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DEOLEO, S.A.
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Deoleo, S.A. (la “Sociedad”) se convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria a celebrar en Rivas Vaciamadrid (Madrid), c/ Marie Curie nº 7, Edificio Beta-7ª Planta, a las 11 horas del día 29 de octubre de
2020, en primera convocatoria, y el día 30 de octubre de 2020, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para el caso de que por
no haberse alcanzado el quórum legalmente necesario dicha Junta no pudiera celebrarse en primera convocatoria.
 
La asistencia a la Junta General Ordinaria de Accionistas podrá realizarse de forma telemática en los términos que se indican en este
anuncio.
 
La Junta General se celebrará para deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente:
 
ORDEN DEL DÍA
 
Primero. Aprobación de las cuentas anuales individuales de la Sociedad y las del Grupo consolidado correspondientes al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2019.  Aprobación de las cuentas anuales individuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado a 311º.1
de diciembre de 2019  Aprobación de las cuentas anuales individuales del Grupo consolidado correspondientes al ejercicio cerrado a. 1º.2
31 de diciembre de 2019.
Segundo. Aprobación del informe de gestión individual y consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019. 2º.1
Aprobación del informe de gestión (incluyendo el informe anual de gobierno corporativo) de la Sociedad individual, correspondiente al
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019.  Aprobación del informe de gestión (incluyendo el informe anual de gobierno corporativo y2º.2
el estado de información no financiera) del Grupo consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019.
Tercero. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2019.
Cuarto. Aplicación del resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019.
Quinto. Aprobación de la modificación del artículo 25 de los Estatutos Sociales relativo a la composición del Consejo de Administración.
Sexto. Información a la Junta General de Accionistas de la modificación del Reglamento del Consejo de Administración.
Séptimo. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración.
Octavo. Aprobación de la modificación de la Política de Retribuciones de los Consejeros.
Noveno. Sometimiento a votación con carácter consultivo del informe anual sobre remuneraciones de Consejeros.
Décimo. Aprobación de la cancelación del esquema de remuneración a largo plazo para determinados empleados y miembros del equipo
directivo de la Sociedad, incluyendo a los consejeros ejecutivos.
Undécimo. Delegación de facultades para la formalización, aclaración, interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados
por la Junta General de Accionistas.
 
DERECHO DE ASISTENCIA
Podrán asistir a la Junta General convocada los titulares de, al menos, 250 acciones inscritas en el correspondiente registro de anotaciones
en cuenta con cinco días de antelación a aquél en que ha de celebrarse la Junta, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia o
certificado expedido por alguna de las Entidades Depositarias participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, o mediante cualquier otra forma legalmente admitida.
 
Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de un menor número de acciones podrán delegar la representación de éstas en otra persona que
reúna las condiciones para asistir a la Junta, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente, así como agruparse con otros
accionistas que se encuentren en la misma situación hasta reunir las acciones necesarias, confiriendo su representación a cualquier
persona que reúna las condiciones para asistir a la Junta. La agrupación deberá llevarse a cabo con carácter especial para cada Junta y
constar por escrito.
 
En caso de que el accionista sea una persona jurídica, el asistente a la Junta General deberá acreditar sus facultades representativas
suficientes.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 18.bis de los estatutos sociales y 16.bis del Reglamento de la Junta General de Accionistas se
hace constar que será posible la asistencia a la Junta General por medios electrónicos, en los términos que se refieren a continuación en el
presente anuncio.
 
DERECHO DE REPRESENTACIÓN
Todo accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta General podrá hacerse representar en ésta por otra persona de conformidad
con lo previsto en la legislación vigente. La representación, salvo disposición legal en contrario, deberá ser aceptada por el representante y
deberá conferirse por escrito con carácter especial para cada Junta, mediante  la cumplimentación y firma por el accionista que otorga su(i)
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representación en la tarjeta de asistencia, delegación y voto que le será facilitada por la entidad participante en IBERCLEAR en la que
tenga depositada las acciones,  mediante la descarga, cumplimentación y firma de la tarjeta de representación que está a disposición de(ii)
los accionistas en la página web de la Sociedad (www.deoleo.com) o  bien en cualquier otra forma admitida por la Ley.(iii)
 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General de Accionistas, si el documento en el que se confiera la
representación no constan otras instrucciones de voto, el representante votará a favor de las propuestas de acuerdos formuladas por el
Consejo de Administración sobre los asuntos incluidos en el orden del día. Si no hubiere instrucciones de voto porque la Junta General
deba resolver sobre asuntos que, no figurando en el orden del día y siendo, por tanto, ignorados en la fecha de la delegación, pudieran ser
sometidos a votación en la Junta, el representante deberá emitir el voto en el 4 sentido que considere más oportuno, atendiendo al interés
de la Sociedad y de su representado. Lo mismo se aplicará cuando la correspondiente propuesta o propuestas sometidas a decisión de la
Junta no hubiesen sido formuladas por el Consejo de Administración.
 
Si el documento de representación no indicase la persona concreta a la que el accionista confiere su representación, ésta se entenderá
otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración o de quien le sustituyere en la presidencia de la Junta General.
 
Para el caso en que el representante designado (expresa o tácitamente) por el accionista en el documento de representación se encontrase
en situación de conflicto de intereses y no se hubiesen incluido en el citado documento, por cualquier causa, instrucciones de voto por parte
del accionista representado para el acuerdo en cuestión, la representación se entenderá concedida, para el asunto concreto de que se trate,
a favor  de la persona que, en su caso, el accionista haya designado como suplente en el documento de delegación o , en otro caso, o(i) (ii)
si el suplente estuviese igualmente afecto por situación de conflicto, del Presidente de la Junta General de Accionistas y del Secretario de la
Junta, por este orden. La asistencia a la Junta General del accionista que hubiera delegado su representación dejará sin efecto la
delegación realizada.
 
Adicionalmente, el ejercicio del derecho de representación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, en los Estatutos
Sociales y en el Reglamento de la Junta General.
 
REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA
Los accionistas que lo deseen podrán conferir su representación o ejercitar su derecho de voto mediante medios de comunicación a
distancia con anterioridad a la celebración de la Junta General, de la siguiente forma:
a) Correspondencia postal: remitiendo su tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada en el apartado
correspondiente y firmada, a la Sociedad (Ctra. N-IV, km 388, Alcolea –Córdoba, a la atención del Servicio de Atención al Accionista,
indicando en el sobre “Representación y voto a distancia – Junta General Ordinaria 2020”).
b) A través de la página web de la Sociedad: mediante la cumplimentación de los formularios habilitados al efecto en la página web de la
Sociedad www.deoleo.com y siguiendo las instrucciones que al efecto indique el sistema informático. A estos efectos, los accionistas
deberán acreditar su identidad mediante certificado electrónico reconocido y vigente, emitido por la Entidad Pública de Certificación
Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o mediante el Documento Nacional de Identidad Electrónico.
Adicionalmente, los 5 accionistas también podrán identificarse, si así lo desean, con un nombre de usuario y contraseña, que se puede
solicitar a la Sociedad al registrarse en el sistema informático.
 
Tratándose de accionistas personas jurídicas, deberá acompañarse copia del documento acreditativo de las facultades representativas
suficientes del firmante.
 
Las delegaciones conferidas y los votos emitidos por medios de comunicación a distancia deberán recibirse por la Sociedad con, al menos
48 horas de antelación a la fecha prevista para la celebración de la Junta General de Accionistas en primera convocatoria.
 
Los accionistas que emitan sus votos a distancia serán tenidos en cuenta a efectos de constitución de la Junta como presentes.
 
La asistencia a la Junta general, personal o por medios telemáticos, del accionista que previamente hubiera delegado su representación o
votado a través de medios de comunicación a distancia dejará sin efecto la delegación o el voto. La asistencia presencial a la Junta General
por el accionista dejará sin efecto la asistencia por medios telemáticos.
 
MEDIDAS ESPECIALES ADOPTADAS EN RELACIÓN CON LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2020 EN ATENCIÓN A LA
PANDEMIA DE LA COVID-19
Se ha acordado que la asistencia a esta Junta General pueda, conforme a lo dispuesto en el artículo 18.bis de los estatutos sociales y el
artículo 16.bis del Reglamento de la Junta General de Accionistas, también realizarse mediante el empleo de medios electrónicos o
telemáticos de comunicación a distancia que garanticen debidamente la identidad del sujeto, la efectividad de sus derechos y que permitan
la conexión en tiempo real con el recinto donde se desarrolle la Junta General.
 
La indicada asistencia telemática a la Junta General se sujetará a lo previsto en la Ley, los Estatutos, el Reglamento de la Junta General y
las siguientes reglas básicas, que podrán ser complementadas y desarrolladas por las que se publiquen en la página web de la Sociedad
(www.deoleo.com). La asistencia telemática a la Junta General se configura como una medida extraordinaria y adicional a los distintos
canales ya puestos a disposición de los accionistas de la Sociedad para participar en la Junta General.
 
A. Registro Previo: Los accionistas (o sus representantes) que deseen utilizar los mecanismos de asistencia telemática deberán
registrarse en la Plataforma de Asistencia Telemática a través de la página web de la Sociedad ( ), desde el 28 dewww.deoleo.com
septiembre hasta las 48 horas antes de la celebración de la Junta en primera convocatoria, esto es, hasta las 11 horas del 27 de octubre de
2020. El accionista que desee asistir a la Junta de Accionistas de forma telemática deberá:  identificarse en el indicado registro previoa)
mediante el documento nacional de identidad electrónico (DNIe), la firma electrónica del accionista legalmente reconocida, en los términos
previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, siempre que estén basadas en un certificado electrónico reconocido
respecto del cual no conste su revocación y que (i) sea un Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad Pública de
Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o (ii) se halle incorporado al Documento Nacional
de Identidad Electrónico emitido de conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del
Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma electrónica; o  identificarse, si así lo desean, con un nombre de usuario yb)
contraseña, que pueden solicitar a la Sociedad al registrarse en el sistema informático.
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Para que un accionista persona jurídica pueda registrarse en la Plataforma de Asistencia Telemática y asistir telemáticamente a la Junta
General, deberá disponer de una firma electrónica reconocida. En caso de que sea una persona apoderada la que vaya a completar el
proceso de registro en nombre del accionista persona jurídica deberá acreditar el poder que le permite actuar por cuenta del accionista
persona jurídica y su identidad mediante el envío por correo electrónico ( ) de la tarjeta de asistencia y delegaciónaccionistas@deoleo.com
del accionista, debidamente cumplimentada y firmada, junto con una copia del DNI o cualquier otro documento oficial en vigor generalmente
aceptado a estos efectos de la persona apoderada para asistir telemáticamente a la Junta General y una copia del documento que acredite
el poder o el cargo que le permite actuar por cuenta del accionista persona jurídica, con al menos 48 horas de antelación a la fecha prevista
para la celebración de la Junta General de Accionistas en primera convocatoria. Una vez recibida la documentación y tras su verificación, se
registrará a la persona para asistir telemáticamente a la Junta siempre y cuando cumpla con los requisitos de acceso e identificación
indicados en el párrafo anterior. Si la persona apoderada desea identificarse con usuario/contraseña para asistir telemáticamente a la Junta,
deberá solicitárselo previamente a la Sociedad para que puedan generarle sus claves de acceso.
 
Asimismo, para que un representante pueda registrarse para asistir telemáticamente a la Junta General con acciones que no sean de su
titularidad, deberá acreditar la delegación y su identidad mediante su envío por correo electrónico ( ) de la tarjetaaccionistas@deoleo.com
de asistencia y delegación del accionista, debidamente cumplimentada y firmada, junto con una copia del D.N.I. o cualquier otro documento
oficial en vigor generalmente aceptado a estos efectos del representante, con al menos 48 horas de antelación a la fecha prevista para la
celebración de la Junta General de Accionistas en primera convocatoria. Una vez verificada la validez de dicha representación, se
confirmará su registro y el representante podrá asistir telemáticamente a la Junta siempre y cuando cumpla con los requisitos de acceso e
identificación indicados en el párrafo anterior. En caso de que desee identificarse con usuario/contraseña para asistir telemáticamente a la
Junta, deberá solicitárselo previamente a la Sociedad para que puedan generarle sus claves de acceso.
 
Solo los accionistas que se registren correctamente y se conecten el día de celebración de la Junta en el horario indicado formarán parte
del quorum de asistencia y se incluirán en la lista de asistentes conforme a lo previsto en el Reglamento de la Junta General.
 
B. Conexión y Asistencia: Los accionistas (o sus representantes) registrados previamente según el apartado anterior, deberán conectarse
a través de la plataforma de Asistencia telemática, que estará disponible en la página web corporativa, entre las 08.30 horas y las 10.45
horas del día de celebración de la Junta General, es decir 29 o 30 de octubre de 2020, según la Junta se celebre en primera o segunda
convocatoria, e identificarse mediante una firma electrónica avanzada o reconocida, o mediante el usuario/contraseña solicitado en el
proceso de Registro previo. No se admitirá el registro de asistentes fuera de esta franja horaria.
 
En caso de celebrarse la Junta General en segunda convocatoria, solo los accionistas y representantes, previamente registrados, que
completen el proceso de registro y acreditación el 30 de octubre de 2020 podrán asistir, intervenir, solicitar información, formular propuestas
y votar en la Junta General de accionistas en la forma prevista en este anuncio.
 
No se considerarán como asistentes a los accionistas (o sus representantes) que realicen un registro previo y que no se conecten
posteriormente a la reunión.
 
C. Intervenciones: Los accionistas (o sus representantes) que participen en la Junta General de Accionistas mediante asistencia
telemática y pretendan intervenir en la misma y, en su caso, solicitar informaciones o aclaraciones por escrito o formular preguntas por
escrito acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor,
podrán hacerlo a través de la Plataforma de Asistencia Telemática a partir del momento que se haya confirmado su derecho de asistencia.
 
Las intervenciones, solicitudes de información y, en su caso, las propuestas en los casos en que proceda, deberán ser remitidas por escrito
a través del enlace habilitado al efecto en la Plataforma de Asistencia Telemática (con un máximo de 2.000 caracteres o adjuntando un
documento de hasta un máximo de 8 megas), desde el momento del registro en la Plataforma de Asistencia Telemática y hasta las 10.45
horas. En el caso de que los accionistas y representantes quieran que su intervención conste en el acta de la reunión, deberán indicarlo de
forma clara y expresa en el encabezamiento de su escrito.
 
Las solicitudes de información o aclaración válidamente formuladas por los asistentes por medios telemáticos durante el curso de la reunión
serán contestadas por escrito al interesado en el plazo de los siete días siguientes al de su terminación.
 
D. Votación: Los accionistas (o sus representantes) que participen en la Junta General de Accionistas mediante asistencia telemática
podrán votar las propuestas de acuerdo correspondientes a los puntos del orden del día a través del enlace y formulario de voto habilitado
al efecto en la Plataforma de Asistencia Telemática desde el momento desde en que la Presidencia de la Junta declare su válida
constitución y realice una indicación en tal sentido, y hasta la hora señalada al efecto por la Presidencia, obteniendo un justificante de su
votación en formato PDF firmado digitalmente. Si, en relación con alguno de los puntos del Orden del Día no indicase el sentido de su voto,
se entenderá que vota a favor de las propuestas formuladas por el Consejo de Administración.
 
Las propuestas de acuerdo correspondientes a puntos no incluidos en el orden del día deberán votarse en el intervalo de tiempo que señale
a tal efecto la Presidencia, una vez que se formule la propuesta y se estime que la misma ha de ser sometida a votación. A los asistentes
telemáticos les resultarán de aplicación las mismas normas sobre voto y adopción de acuerdos previstas en los Estatutos y el Reglamento
de la Junta General para los accionistas que asisten presencialmente.
 
E. Otras cuestiones: Los accionistas (o su representante) que asistan por vía telemática y que deseen hacer constar de forma expresa su
abandono de la Junta General para que su voto no sea computado, deberán hacerlo mediante el envío de una comunicación electrónica a
través del enlace disponible a estos efectos en la Plataforma de Asistencia Telemática habilitada en la página web de la Sociedad (www.
deoleo.com). Una vez comunicada la voluntad expresa de abandonar la reunión se entenderán por no realizadas todas las actuaciones que
efectúe telemáticamente con posterioridad.
 
La asistencia telemática de los accionistas prevalecerá sobre los votos emitidos a distancia y los poderes de representación otorgados con
anterioridad a la celebración de la Junta General.
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PREVISIÓN DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL EN PRIMERA CONVOCATORIA
Se informa a los accionistas que el Consejo de Administración prevé que la Junta General se celebre en .primera convocatoria


